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Sussripsión para la capital

ün aflo............................. 33‘50 P680^8

Seis meses....................... 17'59 *

Tres id . ..................... 9 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas a (yacentes, Canarias y territorios de Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. .. , , , , zi

Se entiende hecha la promulgación el día en q le termine la inserción de la ley en la b-acet 
(Art Io del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h ita 
el recibo del número signiente.-Los Sres. Socrel irlos cuidarán, bajo su mas estrecha respons i bi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenad miente para su encua ler- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Snscripüión para íaera fia la capital

Un aflo..................... - • • •
Seis meses........................

Tres id..........................

36 pesetas

18*50 »

10

Pago adelantado.

gobierno civil
Circular.

Teniendo necesidad este Go
bierno Civil de conocer urgen
temente la filiación política de 
cada uno de los Concejales que 
constituyen los Ayuntamientos 
de esta provincia, sírvase us
ted, sin excusa ni pretexto al
guno, remitir a mi Autoridad, 
dentro de la presente semana, 
una relación en la que se haga 
constar la referida filiación po
lítica de cada uno de los Con
cejales, debiendo advertirle 
que dicha relación ha de estar 
en este Gobierno Civil, sin 
falta, el próximo sábado día 4 
de agosto venidero, bien en
tendido que, los que para la 
indicada-fecha no hayan cum
plimentado el expresado ser
vicio serán multados, tanto los 
Alcaldes como los Secretarios, 
con 100 pesetas cada uno, 
con las que desde ahora quedan 
conminados.

Burgos 30 de julio de 1934.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

■SIllOílOOMCIDII
ORDEN

Excmo. Sr.: Autorizados los indi
viduos del Cuerpo de Seguridad 
para vestir de paisano en las horas 

francas de servicio, y siendo reco
nocidos como tales Agentes de la 
Autoridad por maleantes y extre
mistas, éstos, aprovechando la cir
cunstancia de que muchos de aque
llos suelen vivir en barriadas situa
das en el extrarradio de las pobla
ciones y la seguridad de que no lle
van armas cuando visten de paisa
no, les hacen objeto de agresiones, 
como lo comprueban los repetidos 
casos en que dichos atentados se 
producen.

Por otra parte, se mejorarla no
tablemente la segundad pública con 
el auxilio eficacísimo que los men
cionados individuos del Cuerpo de 
Seguridad podrían prestar a los ciu
dadanos en todo momento, aun yen
do de paisano, si fuesen provistos 
de su pistola reglamentaria.

En su vista,
Este Ministerio ha acordado auto

rizar a V. E. para que los individuos 
del Cuerpo de Seguridad puedan 
llevar, cuando vistan de paisano en 
las horas francas de servicio, la pis
tola reglamentaria que tienen asig
nada, sin Otro justificante que su 
tarjeta de identidad.

Madrid, 21 de. julio de 1934.= 
Rafael Salazar .Alonso. = Señores 
Director general de Seguridad, Go
bernadores civiles y Delegados gu
bernativos de Ceuta, Melilla y 
Mahón.

(Gaceta 24 julio 1934).

MINISTERIO BE 1A8TBÜCCI0N PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de la orden de 
esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie al turno de oposición 
entre Auxiliares, la Cátedra de De
recho administrativo, vacante en la 

Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia, con el haber anual 
de entrada de 8.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo
2.°  del Reglamento de oposiciones 
a Cátedras universitarias de 25 de 
junio de 1931:

1.a Ser español.
2 a No hallarse el aspirante in

capacitado para ejercer cargos pú
blicos.

3. a Haber cumplido veintitrés 
años.

4. a Tener el título que exija la 
legislación vigente para el desem
peño de la vacante o el certificado 
de aprobación de los ejercicios co
rrespondientes ai mismo; pero en
tendiéndose que el opositor que ob
tuviere la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
título académico referido.

5. a Estar en alguno de los ca
sos que para el turno de Auxiliares 
establece el Real decreto de 15 de 
julio de 1931.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, 
las condiciones de admisión expira
rán al terminar el plazo señalado 
para la convocatoria respectiva.

Dichas condiciones habrán de jus
tificarse mediante la debida docu
mentación unida a la instancia, en 
solicitud de las oposiciones, sin que 
tenga validez la referencia a docu
mentación presentada en otro expe
diente de oposiciones.

I El plazo improrrogable de pre
sentación de solicitudes en el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes será el de dos meses, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes deberán justificar 

ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abona
do los derechos establecidos por 
Real orden de 24 de marzo de 1926 
(Gaceta del 30).

Madrid, 12 de julio de 1934.=E1 
Subsecretario, Ramón Prieto.

(Gaceta 17 juiio 1934).

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
año, se declara oficialmente la exis
tencia del mal rojo del cerdo en el 
término municipal de Barrios de Co
lina, en las circunstancias siguien
tes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Co
chiqueras, propiedad de D. Felipe 
Rubio y D. Antonio González.

Zona que se declara neutra: Una 
taja de 100 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Podo el término municipal.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 

n el capítulo XXV11 del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64, para el embarque 
de ganados de la especie porcina en 
as Estaciones de Burgos a Castil 
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de Peones, se precisará la guia i 
de origen y sanidad, extendida por 
los Inspectores municipales Veteri
narios del punto de procedencia del 
ganado.

Las Autoridades municipales y | 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen- | 
tarias.

Burgos 27 de julio de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Sección Provincial de Agricultura.
CIRCULAR

Nuevamente hemos de llamar la 
atención de todo individuo que co
mercie con trigo, en el sentido de 
que sin la guia de circulación o ven
ta no pueden transportar trigo, tal 
ha ocurido con el vecino y panade
ro de la villa de Presencio, D. Ciri
lo Diez Miguel, dueño de 3.220 ki
los de dicho cereal que lo conducía 
en el camión de D. Crescenciano 
Simancas Rozas, siendo detenido y 
decomisado por el comandante de 
puesto de la Guardia civil de Pam- 
pliega, por carencia de dicho docu
mento.

Por tanto, en providencia de este 
cia y de conformidad con lo que de 
termina el artículo 14 del Decreto 
de 30 de junio último del Ministerio 
de Agricultura y aplicando cuanto 
dispone la legislación vigente de 
Abastos, se les impone a cada uno 
de dichos señores la multa de 150 
y 100 pesetas, respectivamente.

Burgos 27 de julio de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Circular.
El Excmo. Sr. Director general 

de Seguridad, telegráficamente, me 
dice lo que sigue:

He autorizado proyección pe
lículas, «Aquí guardamos chicos», 
«Héroe de Gallinero», «Discípulos 
y Profesores» y «Enriquito juerguis
ta», de la casa Hispano American 
Film; «Revista Paramount, núme
ros 38 y 49», de la casa Paramount 
Films: «Fetiche Rey del Circo» y 
«Fetiche se casa», de la casa Cine 
Educativo; «El es ella», «Jorge y 
Georgina», «Déjame quererte» y 
«La muñeca fingida», de la casa 
alianza cinematográfica, U F A; «El 
percal vengador», de la casa Ernes

to González; «Una aventura en la 
niebla», de la casa Sice; «Fraude le
gal», de la casa Cifesa; «Noticiario 
Fox», número 28; «A C Volumen 
6,°>, suprimiendo en él la escena en 
que Hitler aparece viendo desfilar a 
los nazis, de la casa Hispano Fox 
Film, y «El niño en su cuarto año», 
de la casa Carlos Stella.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y particularmen
te de las autoridades locales y de 
los empresarios de industrias dedi
cadas al cinematógrafo.

Burgos 26 de julio de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero

D. Gerardo Baciero Gil, Juez mu
nicipal de esta villa,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, que en 
estejuzgado se sigue, a instancia 
del Procurador D. Arcadlo Martín y 
Lobo, en nombre y como apoderado 
de D. Samuel Estefanía Alfonso, 
contra D. Félix Velázquez Cuesta, 
vecino de La Aguilera, sobre pago 
de 110 pesetas, se sacan a pública 
y primera subasta que tendrá lugar 
el día 17 del próximo agosto, a las 
doce de su mañana, en la audien
cia de este Juzgado, las fincas si
guientes, que fueron embargadas 
como de la propiedad de dicho de
mandado, sitas en término jurisdic
cional de La Aguilera.

Una tierra al pago de Sotil!ejo, de 
seis celemines, tasada en 30 pe
setas.

Otra tierra a Valdevicante, de on-. 
ce celemines, tasada en 40 pesetas.

Una viña al camino de Villalba, de 
seiscientas cepas, desbrobada y ya 
tierra, tasada en 60 pesetas.*

Lo que se anuncia al público, ád- 
virtiendo a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción, y sin que se haya verificado 
previamente sobre la mesa del Juz
gado la consigna del 10 por 100 
importe de la misma, quienes a la 
vez harán presentación de sus cé 
dulas personales, haciendo constar 
que no se halla suplida la falta de 

I titulación de especificadas fincas.
Dado en Aranda de Duero, a 24 

I de julio de 1934.—El Juez, Gerar- 
I do Baciero.—Ante mí, Aurelio Ca- 
| bestrero.
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75, 9*10.

100, 11‘80.
150, 16'85.
200, 21'60.

Carreteras.=Expropiaciones

En la relación de propietarios de 
fincas que en todo o en parte han 
de ser expropiadas en el término 
municipal de Caleruega, con moti
vo de la construcción de las obras 
de la carretera de tercer orden, de 
Gumiel de Hizán a Huerta de Rey, 
trozo 2.°, publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 13 de 
junio de 1931, número 132, dejó de 
incluirse entre las fincas señaladas 
con los números 11 y 12, una finca 
rústica, número 11, déla propiedad 
de D. Toribio Peña y entre las fin
cas señaladas con los números 106 
y 107, otra finca rústica, número 
106, déla propiedad de D. Gregorio 
Martínez, vecinos de Caleruega, 
dedicadas al cultivo de cereales.

Lo que se hace público en este 
périodico oficial para conocimiento 
general y de los interesados.

Burgos 27 de julio de 1934.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Instalaciones eléctricas.
Tarifas máximas que pretende 

establecer la Sociedad Anónima 
«Distribuidora Palentina de Electri
cidad», en el suministro de energía 
eléctrica a los pueblos de Melgar 
de Fernamental, Padilla de Abajo, 
Padilla de Arriba, Santa María de 
Ananúñez,. Tagarrosa, Vaitiérra, 
Itero del Castillo, Arenillas de Rio- 
pisuerga, Villaveta, Villasandino, 
Sasamón, Villasidro, Villadiego, Pa
lacios de Riopisuerga, Castrillo-Ma- 
tajudíos, Villamayor de Treviño, 
Sordillos, Mahallos, Grijalba, Villa- 
silos, Yudego y Villandiego, Villa- 
gutiérrez, Vilviestre de Muñó, 01- 
millos de Sasamón y Castrillo de 
Murcia, de la provincia de Burgos, 

otros varios de la de Falencia.

32 a
50 a

a
a
a

A)—Alumbrarlo por contador.

TarifA numero 1.
El primer hecto vatio hora del 

consumo mensual, 3*45 pesetas.
Los nueve hecto vatios hora si

guientes del consumo mensual, cada 
uno, a 0'07 pesetas.

Desde el 
a 0*015.

Desde el
a 0*085.

Desde el 
a 0*080.

Desde el 
a 0*075.

Desde el 711 
a 0*070.

Desde el 1211
a 0*060.

Desde el 2211 
a 0*055.

Desde el 5511 
a 0*045.

Los restantes,
Como aclaración y para mejcr 

comprensión de la tarifa indicada 
exponemos a continuación el si
guiente ejemplo: Supóngase que el 
consumo acusado por el contador 
es de 80 HVH:

El primer HVH., 3*45 pesetas.
Los nueve siguientes, a 0*07 pe

setas, 0*63 id.
Los 50 id., a 0 015 id., 0'75 id.
Los 20 id., a 0'085 id., 1'70id.
Importe total, 6 53 id.

Alquiler de contador.
Hasta 10 amps., 1*50 pesetas al 

mes.
En adelante, 2*00 id.

B).—Alumbrado a tanto alzado.

I. Con lámparas de filamento 
metálico.

Para instalaciones cuya capaci
dad no sea mayor de 16 bujías, 
2*57 pesetas por mes.

Para id. cuya capacidad sea ma
yor de 16 y no exceda de 32, 4*27.

Para id. de
Para id. de
Para id. de
Para id. de 100
Para id. de 150
Para id. de 200 a 300, 30*35.

I Pera id. de 300 a 400, 37*80.

Para id. de 400 a 500, 43*85.
En las instalaciones cuya capaci

dad sea mayor de 500 bujías, se 
abonará el exceso sobre dicha cifra 
a razón de ocho pesetas con diez 
céntimos mensuales por cada 100 
bujías o fracción de 100.

No se admiten lámparas de me
nor intensidad de 16 bujías.

//. Con lámparas de filamento 
de carbón.

Se multiplicará por tres el núme
ro de bujías que se instalen, y el 
número de bujías que resulten de 
dicha multiplicación se considerarán 
como si correspondieran a lámparas 
de filamento metálico, a las que se 
aplicará la tarifa dicha en I.

No se admiten lámparas de me 
ñor intensidad de cinco bujías.

III. Con lámparas llamadas 
de 1/2 vatio.

Se multiplicará por 2/3 el mime 
ro de bujías que se instalen, .V a 
resultado se le aplicará la tari 

| dicha en I.
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No se admiten lámparas de me
nor intensidad de 200 bujías.

y) — Electromotores, calefacción 
y otros usos domésticos.

Servicio por contador.
Los primeros 2.500 kilovatios- 

hora del consumo mensual, uno, 
a 0'38 pesetas.

Los siguientes 2.500, a 0'32.
Los id. 5.000, a 0'29.
Los id. 10.000, a 0'26.
Los id. 20.000, a 0‘22.
Los' id. 40.000, a 0'18.
El resto, a 0'15.
El abonado se compromete a sa

tisfacer mensualmente como míni
mo de consumo por caballo instala
do 15 pesetas.

En todos los casos serán a cargo 
del abonado los impuestos estable
cidos y que puedan establecerse, 
incluso el timbre de póliza.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimientoj ge
neral.

Burgos 25 de julio de 1934.
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Alcaldia de Roa.
Hallándose vacante, por falleci

miento del que la desempeñaba, la 
plaza de oficial-auxiliar de la Secre
taría de este Ayuntamiento, y en 
cumplimiento al acuerdo de este 
Ayuntamiento de fecha 9 de junio 
último, se anuncia su provisión en 
propiedad, mediante concurso y ba
jo las condiciones siguientes:

1. a Ser español, mayor de 23 
años y menor de 36.

2. a Observar buena conducta 
que se acreditará con el certificado 
correspondiente.

3. a Serán preferidos los natura
les o vecinos de esta población.

4. a Disfrutará deun sueldoanual 
de 1250 pesetas.

Las instancias se presentarán en 
la Secretaría municipal, en las ho
ras de oficina y durante el plazo de 
quince dias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Roa 26 de julio de 1934.=EI Al
calde, Anacleto Crespo.

Alcaldia de Villasandino.
Los dias 4 y 5 de agosto próximo 

tendrá lugar en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento la cobranza 
del primer trimestre del reparto ge
neral de utilidades, correspondiente 
al actual ejercicio, y hasta el 31 del

mismo en el domicilio del Recauda
dor, calle de San Roque, núme
ro 2.

Los que no hagan efectivo el pago 
antes de expirar los plazos señala
dos les será exigido por la vía de 
apremio con los recargos estableci
dos en el vigente Estatuto de re
caudación.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento de los contiibuyentt s veci
nos y forasteros comprendidos en 
dicho repartimiento.

Villasandino 27 de julio de 1934. 
—El Alcalde, José Manrique.

Agencia Ejecutiva de la Zona 
de Belorado.

D. Francisco Gallardo Gutiérrez, 
Oficial l.° del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, Recaudador Agente Ejecu
tivo de la Hacienda en dicha 
Zona,

Hago saber: Que en el expedien
te general que me hallo instruyendo 
por débitos del concepto de rústica 
y urbana, pertenecientes a los años 
de 1929 y posteriores, y que fueron 
comprendidos en las relaciones de 
deudores presentadas en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia, se 
hallan adeudando sus cuotas los 
contribuyentes que a continuación 
se expresan, y resultando que los 
mismos son hacendados forasteros 
y de domicilio ignorado otros, se les 
cita por medio del presente anuncio 
para que en el plazo de ocho días, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio, señalen domicilio o 
representante, advirtiéndoles que 
transcurridos los cuales se seguirá 
procedimiento en rebeldía, sin inten
tar nuevas notificaciones, conforme 
determina el artículo 154 del Esta
tuto de Recaudación vigente.

RELACION QUE SE CITA

Pueblo de Redecilla del Campo.

Lucas Riaño y otros tres, adeudan 
5'21 pesetas.

Los mismos, 5'21.
Ovidio Alonso, 1'04.
Petra Sotó, 1'25.
José Soloya, 5'60.
El mismo, 5'60.
Pedro Riaño, 9'80.
Victoriano Oñate, 4'02.
Aquilina Aguilar, 7'71.
Aniceto Ochoa, 6'67. 
Baltasar Ronda, 1'40. 
Domingo Imaña, 3'15. 
Esteban García, 4'92. 
Emeteria Sierra, 3'50. 
Francisco Pérez, 2'44.

Félix Riaño, 7'01.
Felipe Vítores, 2‘44.
Francisca Carmona, 1'77.
Julián Aguilar, 5'94.
Juan Castro, 2'79.
Juan Diez, 2'45.
Lesmes Gómez, 6'30.
Miguel Alonso, 2'10.
Marcos Calvo, 5'60.
Manuel Martínez, 2'44. 
Nicolás Silvestre, 1'40. 
Plácido Mediano, 7'71. 
’ablo Murillo, 5'99. 
’ablo Ansuena, 5'25. 
^amón Riaño, 2'79.
Ricardo Zárate, 2'44. 
Saturnino Villar, 1 '40. 
Satín io Perujo, 4'90.
Segundo Corral, 1'77. 
Vicente Martínez, 1'05. 
Faustina Mañero, 5'63. 
La misma, 5'69.
José Solaya, 5'65.
Pedro Riaño, 9'88.
Faustina Mañero, 5'69.
Pedro Riaño, 9'88.
Aquilino Aguilar, 7'77. 
Aniceto Ochoa, 6'70.
Domingo Imañ°, 3'17. 
Esteban García, 4'97. 
Emeteria Sierra, 3'53. 
Felisa Riaño, 7'07.
Felipe Vítores, 2'49.
Francisco Carmona, 1'77.
Francisco Pérez, 2'48. 
Julián Aguilar, 5'98. 
Juan Diez, 2'49.
Miguel Alonso, 2*13. 
Manuel Martínez, 2'49.
Marcos Calvo, 5'65. 
Nicolás Silvestre, 1'42. 
Pablo Murillo, 5'65. 
Pablo Ansuena, 5'28. 
Ramón Riaño, 2'82. 
Ricardo Zárate, 2'48. 
Saturio Perujo, 4'95.
Segundo Corral, 1'75. 
Victoriano Oñate, 4'02. 
Vicente Martínez, 1'05. 
Faustina Mañero, 5'72. 
Pedro Riaño, 9'95.
Lucas Riaño, 5'95.
Santos Rozas, 9'31. 
Faustina Mañero, 5'72. 
Pedro Riaño, 9'25.
Primitivo Martínez. 6'12. 
Aquilino Aguilar, 7'81. 
Aniceto Ochoa, 6'75.
Domingo Imaña, 3'18. 
Dionisio Uzquiza, 2'51. 
Esteban García, 4'98. 
Emeteria Sierra, 3'53.
Eustaquio del Hoyo, 2'84 
Félix Cárcamo, 4'98. 
Francisco Pérez, 2'51.
Felisa Riaño, 7'10.

Francisco Carmona, 1'78.
Felipe Vítores, 2'51.
Juan Castro, 2'83.
Julián Aguilar, 6 03.
José Salaya, 8'87.
Jacinto Martínez, 6'76.
Juan Diez, 2'51.
Lesmes Gómez, 6'40.
María Paula Murillo, 1'82.
Miguel Alonso, 2'14.
Marcos Calvo, 5'68.
Nicolás Silvestre, 1'43.
Pedro Carmona, 1'43.
Pablo Murillo, 5'68.
Pedro Aguilar, 3'55.
Pablo Ansuena, 5 34.
Ramón Riaño, 2'81.
Ricardo Zárate, 2'51.
Paulino Soto, 2'96.
Saturio Perujo, 4'90.
Segundo Corral, 1'81.
Saturio Villar, 1'44.
Venancio López, 3'06.
Vicente Martínez, 1'03.
Victorino Oñate, 3'17.
Manuel Martínez, 2'55.
José Solaya, 5'65.
Faustina Mañero, 5'63.

Pueblo de Quintanaloranco

Benito Uzquiza, adeuda 1'66 pe
setas.

Capellanía Villayuso, 9'16.
Capellanía Villayuso, 1'66.
Capellanía Villayuso, a'16.
Romualdo Castrillo, 1'66.
Martin Castrillo, 1'66.
Gregorio García, 1'66.

! María García, 4'17.
María García 2'14.
Robustiano Gómez, 1'66.
Victoria García, 7'46.
Victoria García, 4'17.
Victoria García, 1'66.
Victoria García, 2'50.
Victoria García, 0'85.
Victoria García, 1'66.
Aniceta Moreno, 1'66.
Francisco Mañero, 2'14.
Daniel Martínez, 7'46.
Daniel Martínez, 5'75.

* Daniel Martínez, 5'75.

Daniel Martínez, 166.
■ Daniel Martínez, 0'85.
; Eulalia Martínez, 4'17.

Juana Martínez, 0'85.
Juana Martínez, 1'66.

1 Eusebia Riaño, 4'17.
Eusebia Riaño, 0'29

I María Ruiz, 2'14.
■ María Ruiz, 5'03.
1 Manuel Ruiz, 5'03.
’ Manuel Ruiz, 5'03.
i Manuel Ruiz,-5'03,
' Manuel Ruiz, 1'66.

Manuel Ruiz, 1'25.
. Gregorio Ruiz, 1'66,
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Magdalena Sáez, 1*66.
Florencio Sáez, 5*03.
Pedro Sáez, 1‘66.
Raimundo Sáez, 1 '66
Benito Uzquiza, 4'17.
Pablo Abad, 4'16.
Pablo Abad, 5‘02.
Agapita García, 5‘70.
Benito Uzquiza, 9*24.
Agapita García, 7*50.
Benito Uzquiza, 9*24.
Ciríaco Ruiz, 9*06.
Francisco Mañero, 5*79.
Juana Ruiz, 6*22.
Juliana Castillo, 7*71.
Manuel Ruiz, 6*82.
Regina Martínez, 8*73.
Agapita García, 5*70.
Benito Uzquiza, 9*24.
Agapita García, 5*70.
Benito Uzquiza 9*24.
Ciríaco Ruiz, 9*06.
Francisco Mañero, 5*79.
Juan Ruiz, 6*22.
Juan López, 5*18.
Juliana Castrillo, 7*71.
Manuel Ruiz, 6*82.
Regina Martínez, 8*73.
Atilano Juez, 0*74.
Ambrosio Muñoa, 1*10.
Antonio Martínez 5*95.
Agapito Martínez, 7*25.
Casilda Gómez, 2*24.
Eulogia García, 1*30.
Estanislao Abad, 2*81.
Francisco Dámaso, 1*12.
Julio Ocón, 4*09.
Fructuoso Martínez, 2*06.
Gregorio Ruiz, 1*10.
Hospital de Belorado, 6*69.
Fausta García, 1*85.
Julián García Sanz, 1*15.
Justa Abad, 1*68.
Lorenza Sáez, 2*60.
Luis Caranias, 2'23.
Luis Riaño, 1*11.
Marcela Abad, 3*72.
Modesto Martínez, 2*60.
Marcelino Ruiz, 4*09.
Melitón María, 0*75.
Miguel López, 5*97.
Marcelino López, 8*91.
Pedro Bartolomé, 4'85.
Petra Donosa, 1*11.
Pedro Sáez, 1*25.
Ricardo Mañero, 9.
Tomás Martínez 6*87.
Sebastián Ortiz, 5*76.
Agapito García Martínez, 5*87.
Benito Uzquiza Espinosa, 9*68.
Ciríaco Ruiz Abad, 6*03.
Agapita García Martínez, 5*97.
Benito Uzquiza Espinosa, 9*68.
Ciríaco Ruiz Abad, 6*03.
Francisco Mañero Saja, 5*93. 
Jesús Castrillo Mañero, 9*73. 
Juan López Ruiz, 6*60

Juliana Castrillo Sáez, 8*06.
Manuel Ruiz García, 9*52.
Regina Martínez, 9*14.
Agapito García Martínez, 5*97.
Evitiano Juárez S. Juan Benito, 0*78.
Ambrosio Muñoa Martínez, 1*15.
Antonio Martínez Castrillo, 6'19.
Agapito Martínez García, 7*58.
Benito Uzquiza Espinosa, 9*68.
Ciríaco Ruiz Abad, 6*03.
Casilda Gómez, 2*33.
Elviro del Val, 5*45.
Eulogia García Sáez, 1*35.
Estanislao Abad Abad, 3*49.
Francisco Mañero Saja, 5*93.
Francisco Román Borricón, 1*17.
Felipe Serrano Puente, 0*96.
Félix Ocón Abad, 4*28.
Fructuoso Martínez García, 2*15.
Gregorio Ruiz Borricón, 1*15.
Hospital de Belorado, 6*99 
Isidoro Ruiz Castrillo, 6*20, 
Juliana Castrillo Sáez, 8*06. 
Julián García Carcedo, 0*58.
Jacoba García Castrillo, 1*91.
Juliana García Sáez, 1*73.
Justa Abad Abad, 2*33.
Lino Martínez García, 6*61.
Lorenza Sáez Ruiz, 2 70.
Luis Carabias Pérez, 2*32.
Lino Riaño García, 1*16.
Manuel Ruiz García, 9*52.
Marcela Abad Castrillo, 3*87.
Modesto Martínez Castrillo, 2*70.
Martín Sáez Cubo, 0*58.
Marcelino Ruiz Castrillo, 4*28.
Melitón María Hernáez. 0*78 
Miguel López Castrillo, 6. 
Marcelino López Garda, 8*13. 
Pedro Bartolomé, 5*05.
Petra Barrasa Borricón, 1*17.
Paulino Puente Sáez, 0'21.
Pedro Mañero Martínez, 0*95.
Regina Martínez, 9*14.
Romualdo Castrillo García, 1*72.
Rosa Mañero Soto, 1*17.
Robustiano Gómez Abad, 2*90.
Santiago Mañero Estefanía, 9*13 
Sebastián Ortiz Velasco, 6 01. 
Saturnino Casillas, 0*96.
Tomás Martínez García, 7*17
Venancio Saja Martínez, 2*70.
Vicente Fuente Sáez, 1*15.
Valentín Alcalde, 1*73.
Vitora García Martínez, 9*13.
Agapito García Martínez, 5*97.
Benito Uzquiza Espinosa, 9*68.
Ciríaco Ruiz Abad, 6*03.
Ildefonso Ruiz Merino, 5*30.
Jesús Castrillo Mañero, 9*73.
Luisa Sáez t>áez, 5*15.
Aniceta Mañero, 1*66.
Benito Uzquiza, 4*17.
Benito Uzquiza, 1*66.
Capellanía Villayuso, 5*03.
Capellanía Villayuso, 1*66.
Domingo López, 3*36.

Daniel Martínez, 2*14. 
Daniel Martínez, 0*85. 
Daniel Martínez, 1*66. 
Pablo Abad, 4*17.
Daniel Martínez, 7*46. 
Eulalia Martínez, 4*17. 
Eusebia Riaño, 0*29. 
Eusebia Riaño, 4*17.
Gregorio Riaño Ruiz, 1*66.
Juana Martínez,. 1*66. 
Juana Martínez, 0*85. 
María García, 2*14. 
Miguel Castrillo, 1*66. 
Miguel Castrillo, 0*85. 
Magdalena Sáez, 1*66. 
Manuel Ruiz, 1*66. 
Manuel Ruiz, 5*03. 
Manuel Ruiz, 1*66. 
Manuel Ruiz, 1*25. 
Manuel Ruiz, 5*03.
María Ru z, 5*03.
Pedro Sáez, 1*66.
Romualdo Castrillo, 1*66.
Raimundo Sáiz, 1*66.
Robustiano Gómez, 1*66.
Teresa Sáez, 0*85. 
Teresa Sáez, 1*66. 
Teresa Sáez, 0*14. 
Victoria García, 5*01. 
Victoria García, 4*17. 
Victoria García, 1 *66. 
Victoria García, 0*85. 
Victoria García, 2*50. 
Victoria García, 1*66. 
Manuel López, T66.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, confor
me ordena el Estatuto de Recauda
ción vigente, expido el presente en 
Pradoluengo a 31 de marzo de 1934. 
=EI Recaudador, Francisco Ga
llardo.

MUNCtoS. PARTIC ORES

Alcaldía de Torregalindo.
Acordado por este Ayuntamiento 

la construcción de un edificio esco
lar, compuesto de dos escuelas, una 
de niños y otra de niñas, con casas 
habitaciones para los profesores, y 
habiéndose cumplido con lo dis
puesto en el artículo 26 del vigente 
Reglamento para la contratación de 
las obras y servicios municipales 
sin que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia la subasta 
del referido edificio, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Alcaldía.

■ La subasta tendrá lugar en esta 
casa consistorial, a los veinte dias, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, a la 
hora de las once, bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde o de! Teniente en 
quien delegue, con asistencia de un 
Concejal que designe el Ayunta- 
miento y Secretario de la Corpota, 
ción.

El presupuesto de contrata de 
toda la obra es el de cuarenta y 
cinco mil novecientas setenta y una 
pesetas.

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 6 y 13 del Reglamento an
tes citado, las proposiciones se pre
sentarán desde el día siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial hasta el anterior al 
de la subasta, suscritas por el propio 
licitador o por persona que legal- 
mente le represente, por medio de 
poder declarado bastante por el Le
trado D. José Quintana, vecino de 
Aranda, extendidas en panel de la 
clase 6.a, ajustadas al modelo que a 
continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas la 
cédula del licitador y además el res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría municipal el 
5 por 100 del tipo de subasta.

El contratista viene obligado a 
observar todo lo legislado en cuanto 
a contratación de obreros, protec
ción a la industria nacional y acci
dentes de trabajo.

En cuanto a penalidades, incom
patibilidades y procedimiento se es
tará a lo que dispone el precitado 
Reglamento de 2 de julio de 1924.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de 

provincia de ...., con cédula personal 
corriente, tarifa ... , clase ...., núme
ro .....enterado del proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones que 
han de regir para la contratación en 
pública subasta de la obra de cons
trucción de un edificio escolar com
puesto de dos Escuelas, una de ni
ños y otra de niñas, con casas habi
taciones para los profesores en el 
pueblo de Torregalindo (Burgos), se 
compromete a realizar dicha obra 
por la cantidad de .... pesetas (ex
présese en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Torregalindo 17 de julio de 1934. 

=E1 Alcalde, Isidoro González.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular: De 11 a 2 y de 6

Gratis a los pobres
Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220
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